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Mas de una vez y bien A pesar nuestro nos hemos 
visto obligados A distraer nuestra atención de las cues- 
ti"nes de intereses materiales para entrar en el torbe- 
))ino de la política, ya porque nos havamos creído 
obligados áesplicar nuestras doctrinas, ynuestros pro
pósitos, ya porque la intportaucia de los acontecimien - 
tos nos impusiera el deber de apuntara! menos nues
tra opinión.

Pero amigos de las doctrinas políticas que tienen 
su base en la supremacía de ios intereses, Volveremos 
A ese genero de cuestiones, toda vez que !o critico de 
las circunstancias nos lo permita.

Escritores de provincia, nuestras pretensiones no 
pueden, ni deben ir muy lejos, y por lo mismo damos 
preferencia á ¡ascuestioues de utilidad inmediata pa- 
!'a esta población ó para toda la provincia.

Entre las muchas que ya la Diputación provinaial, 
ya e! Ayuntamiento, ya la Junta de comercio han 
))rotnovido , hay una que A nuestro entender mere
ce la preferencia : hablamos de la centralización 
dé participes , y nos ha movido A liablar de ella 
un decreto reciente de! Sr. Cortina , ministro de la 
Gobernación , sobre reducción d^-l 20 p^ que paga- 
han á la Hacienda los propif)s y arbiírios de los pue
blos. Esta acertada resolución, que destruye la des
igualdad y la injusticia que resultaba de pagar mas el 
pueblo que por ser menos rico se veía en la necesidad 
de acudir a arbitrios, nos trae A la memoria la cuestión 
de que vamos a ocuparnos. Por inÚ!Í] tenemos de
tenernos A esplicar cuales y cuantos son los partícipes, 
la importancia , las urgencias y el cuidado que me- 
recen los establecimientos que se sostienen, 6 se au
xilian con los fondos que les estAn destinados , por
que nos parece que la mayor parte de nuestros lee* 
tores saben que se cobran ciertos impuestos en las' 
puertas, los cuales pesar! sobre varios artículos de 
consumo y que esos arbitrios están destinados ya A 
la Sociedad económica, ya al Hospicio, ya A ia Jun
ta de comercio, ya ai Ayuntamiento, ya en fin á 
o^ras varias corporaciones, cuya utilidad para e] pue
blo no puede ser desconocida4

Tampoco querémós quejarnos de su entidad , ni 
del recargo que tienen sobre sí esos mismos artícu
los Je consumo , porque estamos muy convencidos 
de la utilidad, mas aun de la necesidad de que exis

la mayor parte de esos establecimientos y que 
ingresos no son tal vez suiiei,entes para costear 
cargas.
Mas porque a?t lo creemos , nos lastimamos de 

que en vez de invertirse en ellos la recaudación in
tegra que se saca al consumidor , y paga de consi
guiente todo el pueblo, se dis^minuyan considerable- 
menle los haberes con el descuento de un 15 pg , 
que para pago de la recaudación reserva para sí la 
hacienda con arreglo A órdenes vigentes.

Por de contado que ese 15 p^ ea exorbitante: 

tan
sns
sus

y no es esta una opinión nuestra , es un hecho claro 
y terminante , es una verdad que no admite réplica, 
porque en los ano& de 1822 y 1823 dejó la Hacien
da de recaud.tr para los partícipes, y costó la recau
dación muy poco mas de 2^ pg . Hay ciertas var - 
dades, hay ciertos hechos tan inteligibles de suyo, 
que basta solo indicarlos para que todo el mundo los 
comprenda, y para que toda esplicacton que sobre 
ellos se dé, tejos de aclararlos, dismuya su propia 
eficacia y su evidencia.

La centralización de partícipes nos parecería con - 
Veniente y útil, aunque en favor suyo no hubiese mas 
razón que la que acabamos de esponer. Pero hay otras 
muchas que ios estreches limites de un artículo no nos 
permiten sino indicar. Nosotros creenms que la recau
dación de estos arbitrios por raZon de su propia natu- 
raleza y del objeto A que están destinados pudiera muy 
bien estar A cargo del Ayuntamiento, como lo estubo 
en otra ocasión.

Y no 3H crea por lo que acabamos de indicar que 
tenemos A las corporaciones municipales por apropósi
to para ia recaudación de impuestos ; lejos de eso opi
namos Je muy distinta manera , nos parece que todo 
impuesto, toda contribución de cualquier especie que 
sea débe recaudarse por el Gobierno ; esto es , por 
funcíonarios elegidos y pagados por éi.

Nadie esta tnas convetteiJu que nosotros de que 

tos Ayuntamientos son y no pueden ser otra cosa que 
unas autoridades paternales y puramente domeati- 
cas , a las cuales no está bien encomendar la mas 
dura, la mas repugnante-, y la mas desagrada*- 
ble de todas las operaciones fiscales. Los concejales, 
hijos todos del pueblo, honrados con la conñanza Je 
sus conciudadanos, interesados en contra necesitan 
de una virtud y de una energía A toda prueba para 

nunca ser tibios, ni parciales: mas de una vez la 
amiatad , el parentesco, motivos de agradecimiento 
y otras mil causas los mueven y los obligan, sin 
comprenderlo eiios mismos, sin creerlo posible, A 
ser injustos. ¿A qué poner A tan dura prueba A 
esos individuos? ¿A qué aumentar ei desvio que 
ciertos hombres tienen hacia los cargos concejiles? 
¿A que obligarlos A salir de sú esfera de protección 
y de auxilio? Origen de odios y de enemistades he
mos visto en* todos tiempos que ha sido esa fa
cultad para los concejales rígidos y enérgicos , que 
han querido cumplir con su deber. Y mas de uua.Vez 
los pueblos han elevado quejas , tal vez no tanto por
que seles hubiese vejado,como porque se creían con 
derecho A exigir consideraciones , y moratorias de sa 

autoridad paternal, que esta ailí para protejer y de- 
fendersus intereses.

Lo repetimos, no creemos que !ds Ayuntamien

tos ni por su naturaleza , ni por su objeto sean ni 
deban ser buenas ruedas de la máquina administra
tivas

Y nada queremos decir de los ma^es que acar- 
rea , ni de lo absurdo que es mirado desde el punto 

de vista poiltico que se confunden estas atribnciouea 
cotí las propias y estiusivas de) poder tnmnripa).

Pero si bien son est as nuestras doctrinas ^c no** 
micas y administrativas , creemos que tratandi'se de 
arbitrios puramente íocates , puede muy bien , sin 
gran peligro por cierto , encargarse )a recaudación 
A esos tnistnos ayuntamientos, que según e! sistema'' 
vigente tienen obligación de recaudar Verdaderas 
contribuciones , sobretodo cuando raXones tan pode
rosas y motivos de tanta importancia abogan en fa
vor de esta determinación ,y amortiguan y disminu
yen )as razones que en contrario sentido acabamos 
de indicar.

Sí la Real Hacienda , es decir, s! el gobierno por 
medio de sus funcionarios se conformara en recibir 
el 2^ p^ , qtte es lo que real y verdaderanírn'.- cues
ta la recaudación, mu y distantes estariamos de escri
bir en este sentido el articulo pero no siendo asi, 
nuestra convicción nos impone el deber declantarp.or 
una economía tan oportuna y conveniente, yen su 
consecuencia porquo Vuelvan en este punto las cosas 
A como estaban en los anos de 1822 y de 1823.

Y muy justo seria por cierto que cuando la Re
gencia se ha ocupado tan oportunamente dei 20 
de propios y arbitrios , se decidiera A mirar por los 
intereses de esta desgraciada ¡toblacton, ó bien dismi
nuyendo ese 15 p^ , ó bien permitiendo la centrali
zación del modo que ya por varias ocasiones se ha 
solicitado dh! gobierno.

Entre todos los periódicos déla capital el
ComeTc.to ha sido el que mas furioso y destem

pladamente ha atacado a! partido Vencido en Se
tiembre, suponiéndole planes de contra-t evolución y 
de trastornos y fundándose muy particularmente en ei 
estado de agitación que cansas muy diversas A nues
tro en tender han promovido en las provincias Vaz- 
congadas.

En un artículo de redacción del dia 13 del pre- 
sente mes, dijo aludiendo A supuestos planes de res. 
tan ración que "si entre nosotros los Mtay

hacen poco caso de su posición, justó 
sera que el gobierno fuerte y previsor obre en conse
cuencia... El Vascongado, periódico qué sé publi
ca en Bilbao, se queja de que se les llamé 
porque los campos de Vergara fueron testigos de uó 
Convenio , de una transacción , no de una victoria' 
Con este motivo le replica el .^co entre otras con laa 
frases siguientég.

"Cuando nosotros hablamos delosvencidos mas allá 
ael Ebt;p, claro es quimo hablábamos de los que se de
fendieron gloriosamente en Bilbao , que fueron vencedo
res: aludimos ü esas hordas de carlistas que después da! 
uerseguidos por nuestras armas victoriosas, pidieron y 
iogt'aton oopitüiacion en Vergarasin perjuicio déla uni
dad.- constiíúciona!. Esos son los vencidos masallá del 
^frcAquienes en mucha parte representa aindudael 

, si es cierto que los carlistas de antes soñ 
los fuéristas de ahora................ .......... . .................... . .......... .
Que el ejército carlistayitá cenciíio pur el constituctonal 
es una verdad notoria : que aquql partido debe conducirse 
con prudencia, es una consecuencia natural , y esto es lo 
quedijim'os'y sostenemos........ . ....................  qúie-

I re qoe sea ln CLmstitueiou un comodiw -toe se ad..pte

recaud.tr


ra lo que acomoda y se anule para lo que desagrada? S: 
nosotros gobernásemos , lejos de diíet ir á lo que pide el 
Fasí'O.'7g'nJo,fIuplicar;atnos ia vigilancia en aquel país has
ta tanto q!<.? sus agitadores carlistas ó de fueros se hubie
sen hecho dignos de la confianza del gobierno. No oívi- 
deeste que si hemos de juzgar por los artículos deesa 
periódico, tejos de reconocerse en aquel país la genero
sidad española, se nos insulta á nosotros que somos doce 
millones por los que no son mas de 200 ó 3"O mil , supo
niendo que todos los vascongados pensasen como el pe
riódico de este titulo ; lo cual estamos muy lejos de creer. 
Conozca el su posición , confiese su pe<^^ue-
Hez y no provoque insensatamente á los que le conviene 
respetar. Este es un consejo de amigo que le damos."

No hemos copiado todo el artículo porque no nos 
lo permiten las noticias de! correo; pero nos pare
ce suficiente lo que se ha leído para comprender el 
espíritu de todo él. Una sota reflexión haremos 
boy, porque queremos ocuparnos con mas Jete- 
nimiento de este artículo. Si el .E'co r/e/ 
fuera de los vencidos y sí los vencidos pensaran en 
absurdos proyectos de iusurreccion nos parecería el 
artículo del periódico progresista lo mas á propósito 
para alimentar enconos , y producir el objeto.

Notable y muy notable es por cierto el decreto 
del Sr. Gómez B-^cerra sobre las cualidades que de 
ben tener los oficíales de la Secretaría de Gracia y 
Justicia. Extje en smos que hi.yan sido regentes, en 
Otros que hayan sido oidores.

Hemos dicho que es notable este decreto, porque 
nos parecen las cualidades del magistrado muy 
opuestas á las del oñeinista , y porque creemos que 
los dot'-s de uno y de otro lejos de ser correlativos 
son cotitradictorios.

Si el objeto del Sr. Becerra ha sido establecer 
una escala , creemos que no ha acertado en la elec
ción y nos parecen ademas poco conformes las doc
trinas en que habrá de fundarse para trazarle con las 
miras quo dice tener el partido vencedor y con las 
ideas de progreso de que se precia.

Como era do esperar no hemos recibido noticias 
importantes de Siria por este correo : en Paris se ig
noraba ann ia toma de San Juan de Acre.

Aignnas cartas de Constantinopla aseguran qne 
e! ejército egipcio estacionado en Adana ha tenido 
bajas considerables á causa de la niuchadeseteioa 
que hacia dias se h;ii)ia notado eu él: pero no da
mos tnucho crédito á estas noticias.

Eü Paris continuaban preparándose todos los par
tidos para la gran lucha parlamentaria que va á co 
menzar: en otro lugar verán nuestros lectorea el 
proyecto de contestación de la Cámara de los Pares. 
Este documeutoes Ip que debía esperarse del cuerpo 
conservador, porque las opiniones de la mayoiia Je 
sus miembros no eran dudosas^

Mr. Guizot ha pasado una circular á los agen
tes de Francia en las cortes estrangeras dándole 
instrucciones que no ofrecen gran 'interes contiene 
una tibia éinsigniñeante protesta contra los medios 
coercítivns de que se sirvan las potencias aliadas para 
-erminar la cuestión de Oriente.

El ultimátum del gobierno ingles concediendo 
á Mehemct-Ali las segundas condiciones del tratado 
de 15 de Julio prueba lo poco diapuestos que están los 
aliados á hacer concesiones al nuevo Ministerio de 
Negocios estrangeros de Francia. De esperar era que 
binando las medidas coercitivas usadas hasta aquí 
yor los aliados han producido tan'grandes resultados, 

y cuando se ve la actitud meticulosa de la Francia 
lord Palmerston no estuviera muy conforme en cam
biar de política.

MINISTERIO DE MARtNA,COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.
DECRETO.

La Regencia provisioDal dal Reino en hombae de

Isabel ir, ha tenido á bien mand.ar que ¡ sacrificios antes qne consentir en la humillar.-,, j 
'.Gohernacionísupatria-Smembargoconfiamosenqueuna 1"- 

e Octubre de Justa y desinteresada prevalecerá eu los yab*

la Reina Dona 1
; quede suprimida la Junta consultiva de < 
¡ de Uitt'Hfnar por Real decreto de 24 de Octubre <1

1838. 'íeudréislo entendido, y dispondréis lo conve
niente para su cumplimiento^^—El Duque de la Yic- 
toaia, presidente__ En palacio á 21 do Noviembre de
1840.— A D. Joaquín de Frías.

PARIS 17 DE NOVIEMBRE.—A Última hora aca
bo de saber que el gobierno ingles habiendo notifica
do al gabinete francés que solo se concederán á Me- 
hemet-Alí ¡as segundas condiciones del tratado de 
15 de Julio y nada mas, el mariscal Soult se ha 
¡mesto furioso , y ha estallado una seria desavenen'- 
cir entre ól y Mr. Guizot. Esto echa {por tierra las 
esperanzas de los que conAaban en la paz general de 
Europa.

—El marques de Miradores ha llegado hoy á Pa
ris después de haber visitado en Marsella á la Reina 
Cristina. De un momento á otro se espera á 8. M. en 
esta capital, y sin duda que para servirla de escolta se 
han mandtdü ya escalonar piquetes de caballería en 
el camino de Fontaineblau.

—El .7o:í)-Mn¿ contiene el siguiente
artículo :

La comisión que debe redactare! discurso en con- 
testación al del trono se ha limitado hasta el dia ápe- 
dir documentos á los ministros del !.° de Marzo v del 
29 de Ociubre, á oir sus esplicaciones y á buscar con 
un escrupuloso cuidado la verdad; mas hasta ahora no 
tta tomado determinación alguna decisiva, ni ninguno 
de sus miembros ha emitido su opinión sobre los dife
rentes párrafos del proyecto.

La comisión se ha reunido esta mañana á las on" 
ce para nombrar su relator.

—La comisión de la cámara de los diputados para 
la redacción del discurso en respuesta al del trono 
se ha reunido hoy á las once, y solo ha [lermanecido 
en sesión dos horas. Dícese que se ha eometido 
el encargo déla redacción á Mr. Dupin; pero que es
te ha manifestado diAcultades para aceptar tan delica
do y diñcil encargo.

—Se ha notado que todos los miembros de! gabi
nete fueron el Sábado á la tertulia de Mr. de Lamar
tine.

—Un gran número de diputados pertenecieutes 
á las diferentesfracciones de la cámara, parecen de- . 
cididos á votar contra las fortiñcacíones de Paris.
—ríe tíe ¿cc cemarít t/g

/a corola__ Sr. : Al acercar^,
seta camarade los Pares al trono de V. M., su pri
mer cuidado es el de dar gracias á la divina Provi- 
dencia, que después de haber protegido la sagrada 
persona de V. M. contra nn horrible atentado, acaba 
de enviarnos una nueva garantía para la conservación 
de nuestras instituciones en el nacimiento del duque 
de Chartres.

La Francia descansaba tranquila en las disposi
ciones cuyas seguridades no han cesado de repetir 
los estados de Europa , dando aquella un nuevo 
ensanche a! espíritu de empresas y de obras tan úti- 
tes al acrecentamiento de la riqueza pública como á 
la felicidad de las naciones ; cuando graves aconteci
mientos han venido á turbar una armonía que pare
cía bien sentatla. En tales circunstancias V. M. ha re.-, 
suelto anticipar ¡a época de lo sesión de las cámaras 
y la de los Pares no puede menos de darle gracias por 
esta resoluciou. V. M. ha querido rodearse de lus 
coitscjos de la nación y reclamar el ilustrado concur- 
so de los grandes cuerpos del estado antes de com
prometer al gobierno en cuestiones que tienen íntima 
relación coa los intereses de la patria.

El tratado concluido entre el emperador de 
Austria , la reina de la Gran Bretaña, el empera
dor de Rusia y la Puerta Otomana paraarreglar 
ias . relaciones del Sultán y del bajá de Egipto v 
los actos que han sido su consecuencia han deter
minado á V. M. á la adapción de medidas que 
permitan á la Francia observar con una completa li
bertad de acción el concurso de los sucesos en Orieti- 
te. Señor , la política seguida por el gobierno de V. 
M. durante diez años ha concurrido eHcazmente á ' 
preservaráiahmmanídaddeesias couliagraciunes que ' 
paralizan el progresodelacivilizacionyque dejan para 
los pueblos largas y funestas consecuencias; mas la dig
nidad de una nación es su misma vida y nosotros 1 
sabemos que la dignidad de la Francia ocupa el pri
mer lugar en el corazón de su rey. Los franceses se '

, ? ^ ] j n?T 1 ^ . ! 1 i "Hstnaa u. t^eonArcto t:<t dealxRyau a la voz de V. M. y arrostraran toda clase de ¡ boa y Vijii y D. José clr^

'"ir*' , ' - - ... .os gabinete<< .1-
¡ la Europa, y que lo conservación dol equilibrio 
tas pontencias atej.-irá las necesidades ante íag c. 
la Francia retrocederá tanto menos, cuanto 
gobierno habrá hecho cnantg su honor 1. ngrotr 
para que nunca sean precisas.

V. M. ha manífestrdo en todos fiemoos el interé. 
que le anima en favor de la España. La Francia 
une á estos votos por la estabilidad del uono de ]! 
Rema. Isabel II y de las instituciones que ¡asirven J. 
base. Con dolor veríamos á esta 'antigua aliada de ]. 
Francia, apenas libre de los horrores de la guerra ci 
vi],^entiegüda al azote de la anarquía. ..

El envio de nuevas fuerzas navales para obtener 
la justa satisfacción pedida á la república Argentina 
prueba que la prntecciou del gobierno de V. M. se es 
tiende á todos ios puntos donde los intereses francesel 
se ven cumproinetidos.

En las variases[-edic¡ones que en Africa ha coro- 
nado el éxito ha brillado de nuevo el valor de nuestros 
soldados. Dos hijos de V. M. han participado de sus ' 
peligros , y hace largo tiempo que la Francia conoce 
su adhiision y patriotismo. La camarade los Pares 
confia en la constancia de ios esfuerzos Je V. M. para 
aArmar la seguridaj y prosperidad de aquellóa es- 
tablecimientos.

Examinarémps con el mayor detenimiento la lev 
del presupuesto y las disposiciones relativas á las car- ' 
gas inesperadas impuestas al pais. Si el equilibrio en
tre los productos y los gastos debe ser momentánea
mente interrumpido, creemos que los cuidados de una 
adnniastracion severa é ilustrada conseo-uirá pronto 
restablecerle. °

La cámara Je los Pares examinará con la mía- 
ma atención las Jemas leyes que V. M. ordenare 
la sean presentadas; pero entre tanto no podemos 
diferir dar gracias á V. M. por su viva soiieitud ha- 
cía los pueblos que acaban de sufrir grandes desas- 
tres. Acojeremos eou Ínteres las proposiciones qna 
sobre esta particular nos fueren hechas.

La insensata tentativa acaecida en Boloua ha 
probado cuan grande es el error de las facciones so
bre los sentimientos de la Francia. La Guardia na
cional , el ejército, el pueblo entero , han rivalizado 
en celo y adhesión.

Señor :1a impotencia no ha desalentado aun á 
las pasiones anárquicas, sino que se han esforzado 
en.propagar una agitación favorable á sus criminales 
proyectos , y hasta han intentado estraviar en prove
cho suyo las nobles susceptibilidades de una nación 
generosa. La firme y perseverante ejecución délas 
leyes existentes es el primer deber del gobierno, pues 
jamás debe dejarlas en la inacción. Las mismas li- 
bettades publicas se encontrarían comprometidas, si 
los ataques repetidos contra los inviolables princi
pios de la Constitución , y contra ¡as bsses sobre ¡as 
cuales, reposa la sociedad, consiguiesen turbar la 
conciencia pública y conmover la fe del pais en su 
porvenir.

Señor: las pruebas por las cuales ha pasado V. 
M. soto han servido á hacer resaltare! amor y re
conocimiento de ios franceses : estos han participa
do de las angtístias de la real famüia, persuadidos de 
que todo el corazón de V. M. es de la Francia. La 
camara de los Pares siempre adicta á vuestra dinas- 
tia nacional, tiene el ntayor gozo en ofrecer á M. 
su ctmcurso [)ara el cumplimiento de la gran misión 
que ¡a Providencia le ha conAado.

BiLDAO 19 DE NOVIEMBRE — Pavece que una casa de 
Vuocia se ha encargad./det suministro de las tropas de 
estas provincias,reducidoála ración de pan. Esto indi-; 
ca que el gobierno intenta ya poner ai egército sobre eí 
pie de paz.

MADRID 24 DE NOVIEMBRE—La del 21 eon-
hene un decreto e^rpedido en 18 dcl actual por el minis- ' 
term de Gracia yJu.stmia , dándole nueva planta. Habrá 
en diena secretaria un oAcial mayor con 40,000 , rs. éin- 
cooficiales primeros con 27.000, y seis segundos cou 
¡X?' ^--chivero con 22.200 y iros oficiales con 
¡0.000 cada uno: un encargado de la canciüeria cou 
c! sueldo de 10,000 reales y un ausiHar con el de 0500: 

secretaria , uno con 8,000 , dos cou 
y : un portero mayor

con 13,000, otre segundo con 9,000, otros Jos con 8;000, 
dos barrenderos con 6,000 y tres mozos de oñeio cou 
4,400 cada uno.

--L. Regencia provisional ha declarado ministrosdela 
^d^no.a de Valladohd en propiedad á D. José Huerta, 
D_Gregorio Juez Sarmentó, D. Pedro Pascasio Calvo 
y p. Félix Herrera de la Riva; y ha nombrado para Ja 

Cuesta, D. JuhauGam.
- - - -- —cia de Atocha , y fiscales á D.



T?mpi'ado á D. Francisco Lnberon : á D. Luis 
Cainaleño, ministro de ta audiem-ia Jeta Co- 

V fiscaíes de la de Sevilla á D. Perfecto Candauas 
f'"]'j''j^í;in[0 Medina y González; y ministro de la de 
Chícete á D. Mai-lin de Pineda' y ñscal:i D. Antonio 

' ¡^'é de la Moneda.

GACETA del 22 ademas de varias esposicíones y 
u'citaciocesála Regencia contiene los nombramientossi- 
'^?i)tes: reionta de la auJiéncíade Valencia, D. Vicente 
^'ler-ministros Je la misma, á D. José Rodríguez Biez- 

Itainon Rodrigu-^z de Velasco, D. Pedro Auto- 
. '"^^'Hnraicja, D. Juan Cano Manuel. D. Luis Antón de 

H^ui'íaga, 1). Cosme Segastí, D. Luis Prudencio At- 
-laciiito Feliz Uomemch, D. Francisco Corral.

,,]gs D. Andrés Ruiz Morquecho y D. Manuel Ba- 
'.¿ndé- Rejente de ta audiencia de Cáseres. á D. Vi- 

Navart ro Tejeiro, ministros de ia audiencia de 
MCvtonaáD. Cleniente García Escudero yD. José 
(¡Qjina'y Gómez.—También se ha concedido hr trasla- 

la audiencia de Valladolidque ha solicitado D. 
^taücisco de Paula Salas, ministro de la de Burgos.

^La Criecfü de ayer inserta los nombramientos si- 
iJeotes. Al teniente general D. Francisco Ferrazpresi- 

del tribunal supremo de guerra y marina; al te- 
^[]te general D. Mariano Ricaford ministro del mismo 
,¡t,ut'al. A D. Francisco Icaba!ceta, D. Juan Bautista 

y D. Ramón Sánchez Salvador, ministros su- 
'.[ites del mismo. Al mariscal de campo D. Gaspar 
Brnel,f!scal militar del tribunal supremo de guerra y 
^rina. A D. Juan Ramón Llórente y D. Tomas Fer- 
.^,]ex Vailejo, ministros togados del mismo tribunal, 
¡tnarisca) de campo D. Francisco Ramonet y al bri- 
Jier D- Nicotásde ta Fuente , ministro et príine- 

secretario ct segundo , del e.spresado tribunal. A) 
fíente general D. Fernando Gómez Butrón director 
,h junta del montepío militar, y vocales Je la misma 
¡mariscal de campo D. Pedro MenJez V'go y al iclen- 
íntedel ejército D. Casimiro Antonio Castañon vo!- 
¡miio á desempeñar el cargo de secretario de esta junta 
¡trigiidier D. León Rodriga Viílabriga.

D- Valentín Llanos, separado en 23 de Enero de 
M8 de su destino de gefe de mesa archivero del minis- 
;fio'Ie Hacienda, por decreto Je 23 del actual ha sido 
¡puesto en aquel destino.

.-En reemplazo de D. Miguel Viji! de Quiñones , de- 
^r.vlo cesante , ha sido nombrado ñscai togado del tri 
}M) de la comisaria general de Cruzada 1). José Ma- 
íM Ptisto regente jubilado de la audiencia de Burgos.

Escriben de Bayona con fecha 19 1o siguiente. La 
[-reina Cristina habrá salido eu la mañana Jel 24 de 

. [yseíla en dirección á Paris, le acompañará en el 
áciito el conde de Hondetot ayudante de campo del rey 
! los franceses. En un periódico íiiipista se diee que se 
hitarán á Cristina los honores debidos á las testas 
cnaJas.

feotes. A! teniente genera) D. Francisco Ferrazpresi-

— E! maY'tsca) portng-ues Saidanha seprescnto a S. M. 
. [fina Doña I^ahe) II e) Jueves úitimo. Iba de grande 

éforniey Degó á paiacio dos horas antes de que co- 
iUMse )a cerentonia del besamanos : pero no se ha 
hiuetJo lo que S. E. hizo en aquel tiempo ni con quien 
^ffreoció.

-En Portugal siguen adoptándose medidas fuertes por 
gobierno.: un cuerpo de ejército se acerca á nuestras 
Mteras.

—El Sr. Olózaga no ha querido admitir la embaiada 
¡Parts , segtí'n s/;; nos asegura. Et hijo del Sr. San- 
¡u estaba nombrado como agregado á dicha, embajada 
¡nel sueldo de 12.000 rs. y no secretario segon se ha- 
!an)tt)ciado.

-Escriben de Bayona que el general O'Donell vie- 
'! París para reunirse con Cristina, á quien se espera. 

-Escriben de Bübao con fecha 18 á un periódico 
¡Mta corte , que muchos de los sugetos en algún mo- 
¡notahles que se hallaban en aquella ciudad han sali- 
l'^para Prancia, disponiéndose á verificarlo ataunos

—En el periódico (Xr/óKco leemos lo siguiente: 
''hemos por conducto fidedigno que en la madruga- 

ic hoy (el 21) varios grupos de jovenzuelos han re- 
'H()n algún punto de esta capjts! cantando y gritan- 

/a wva el .F/ímcMco.

^En Gerona corrían rumores de que el cabecilla 
''nalaa aparecido en Anglés con-unos ló hombres. 
-El corregidor político de Guipúzcoa, conde de 

4 tenemos entendido ha tenido-
^'^'^'Sl'cndose á entregar al gefe político 

y oficina hasta que sti nombramiento 
el pase Je la diputación, se ha escurrido pian- 

^'"0 para Vitoria.

CoRRESpoNSAi. de! 21 dice :
! íl°^ Ycndido los ciegos un papel en que se dice 
. ^'^"^^^^^Espattero va á renunciar los cargos de 
'"¡iil^/ R^'^sidentede! gabinete. No .sabemos cono las 

MOes encargadas de vetar por el sosiego público 
'^teriP á gritos noticias que sola tienden á
l*^ja ** ansiedad é incei-tid'Hmbre que nos

7c$.7?/T/í7S.geHero7e.s
Diputación de la provincia de Guipúzcoa .—'Sección de 
gobierno—Circuiar. Cuando tos puebtos todos bende
cían á tu providencia por la felicidad que comenzaban á 
gozar en el seno de !a paz, un acojdecimiento incspücable 
les ha Denudo do adicción y sobresalto. Et pais ha vis
to con asombrotarrestados y conducidos por la fuerzít de 
puebio en puebio á sus utcaldes como si fueran crinúna- 
!es ó rebeldes. Funcionarios tan respetabtes perteu'cen 
ademas a! núntero de aqncDos que habiendo con perdida 
de cuanto poseían servido seis añosa )a causa nacional 
se oesvelan hoy por borrar la memoria de tas discusio
nes pasadas. Ai Ver semeiante calamidad pudieran creer 
era soñado el convenio de Vengara; mentidas tas prue
bas de lealtad y valor que hemos dado; de ningún precio 
el pronunciamiento con que contribuimos á disipar ias 
esperanzas de tos emigrados y á destrozar á BalmaseJa 
y perdido el voto naciotndque declaro habiamos cumphdo 
biett y lealmente la patabra emj'eñada. La diputación es- 
traor Jinaaia en tal quebranto no ha vacilado un instante; 
en el momento ha dictado las medidas necesarias para 
que se conserve á todo trance el sosiego público. Ibcpe* 
tidas y costosas pruebas tiene dadas ia provincia de cuan 
sensible ta.es se vea et soldado privado de subsistencias. 
A principios del mes anterior cuando ta nncion carecía 
de gobierno central, manifestó era dable mantener por 
aquellos dias l^s tropas con recursos hallados dentro del. 
pai<, y asi se veriñeó?

Quince días hace que sobre garantías aun no realiza
das que ofreció el Exmo. Sr. vircyde Navarra, reunió y 
entregó ¡asuma deJ60.000rs.vn. Dijoentoncesytiem- 
po ha que espone, el tnayor pesar que la agovia et) la 
presente época, es el verse por la miseria del pais en la 
impesibiiidad de hacer anticipo alguno considerable. Los 
arbitrios provinciales mas productivos se hallan hipóte- 
cades para et pago de ias deudas contraidas en defensa 
del trono nacional. Et servicio de bagages cuesta mei* 
sualmente n la agricultura una suma escesiva : ¡as pobla
ciones sufren años hace el peso del alojamiento, y ade
mas es preciso cubrir tas atenciones déla administración 
que desde la fecha del convenio han sido altamente dispen
diosas. No es dable olvidar que sobre tan corta estensio'n 
de territorio han pesado por tanto tiempo toda.s las cala
midades de ia guerra. Entigrados tos propietarios y con. 
oseadas sus rentas, han probado su lealtad con la ruina 
de sus fortunas : et trálico se ha hallado muerto : el pue- 
bto oprimido por inmensas contribuciones, y finalmente 
se ve cubierto de ruinas gran parte de nuestro suelo. Si 
et pais ha deseado descanso no tanto ha sido porque su áni
mo se hallaba acobardado como porque ansiaba mejorar 
su .situación material. La paz formaba su esperanza : el 
bien de toda la nacion^exig;a que sus deseos se viesen rea- 
licados. Verdad es que hay circunstancias imperiosas en 
las que olvidando todo inconveniente se debe salvar la ne
cesidad del dia. Asi lo ha creído ¡a diputación durante tos 
últimos disturbios ; hoy empero han torminado y se halla 
Constituido un gobierno fuerte y respetado en toda la Pe
nínsula. Sin embargo no ha pm-dido momento.

Desde ta invicta villa de Bilbao en unión con los seño
res diputados g'enerulesde las Dos Herm¿mas se hadirigi- 
doátaRegenciaprovi.'=ional, esponiendocual es el verdadero 
estado de las provincias. A su ilustración no se ocultará 
cuan poco político sea que el pais vascongítdo vea semejan
tes desafueros en los primeros dias de un gobierno reoen- 
temente establecido. La nación ademas vive bajo un regi- 
tnen de libertad: ella y toda ta Europan juz^gará si es per- 
mitido vejar asi á los magistrados del pueblo, cuantío éste 
es paciiico y obediente. Por soparte ia diputación estraor- 
dinariaá ñn de salvar al peligro de circunstancias tan las
timosas en cumplimiento de lo que ordena el fuero , ha 
acor.líulo convocar á junta particular en ta N. y L. villa 
de Azcoitia para ta mañana del dia ISdel corriente,sien
do los puntos levantados los siguientes:

1. Acordar de poner término á la crítica situación 
en que se halla el pai.s á causa de la falta de subsistencias 
que espcKtmentanlas tropas.

Ocupase Je tarea) orden espedida por el minis
terio Regencia con fecha 5 del corriente, nombrando 
gefe político de la provincia a! Exmo. Sr. marisca) de 
campo D. Francisco de Paula Alcalá; yasí mismode otras 
reates órdenes relativas'á diversos asuntos.

Lo que participo á VJ. para su inteligencia y á fin de 
que proceda al nombramiento del apoderado ó apodera
dos que en su nombre deben concurrir álaespresada 
jnntaparticularenlaformaacostumbrada.

Dios guarden Vd. muchos anos. De mi diputación 
estrnordinaria en la N. y L. villa de Azcoitia á 13 de 
Novietnbrede 1840 —El conde de Monterron__ Doria
M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, su secretario, 
Ramón Guereca.

—¡——
MADRID 24.—Ya ven. Vds. en que ha venido, á 

parar esa reunión de desafectos que se iba agolpando 
en las Provincias, según el con intencioneshus- 
tiles , y que tanta ocasión le ha dado para aturdióos 
con .u, decían,.ei.n.,. N., es. ). entraño, I. } brarUn dos
no.able es que el gobierno dudara y que se pusiera en ' *................ "
cuestión la salida de Espartero, porque crean 
Vds. que se pensó en ello. Según parece el Sr. mi
nistro de Estado era el que mas importancia Jaba al 
asunto y el que opinaba por In marcha. Dieese que 
otro individuo de la Regencia tuvo sobre esto serías 
contestaciones con éL

i radores síndicos ; si

Lo que puedo decir á.VJ?. es que ya eslútodo esto 
terminado: los que se habiot reuni({o han salido la ma
yor parte, unos para Francia, de este número son 
Benavides, Pacheco, Huet y Apecechea: otros vie- 
nen á esta.

Las contestaciones que hubo entre la diputación 
foral y el general Alcalá sobre lo de tos sunnnistros, 
se terntinan felizmente, según esenben de allá: la 
convocatoria no produjo gran efecto, porque))o había 
motivo para otra cosa , y porque el pais esté dema
siado causado de lidiar y no desea ntas que reponer-, 
se de lo mucho que ha sufrido.

El uon)bramiento de etteaigado de nuestros ne
gocios en Francia ha causado y no mata. Se tra
taba de ciertas ¡nstrnecionea secretas que según pa
rece pensaron dar á la persona á quien se había de
signado para el cargo ; no puedo decir á Vds. hasta 
que punto se ha cedido del primer propósito.

No parece que está muy de acuerdo un regente 
con sus antiguos colegas de junta, y esto ha dado lu
gar a una porción de anécdotas curiosas. Llegan 
hasta decir que se opone con frivolos pretestos á que 
ciertas personas de esta capital, que se mezclaron en 
el pronunciamiento, prosperen en sus pretensiones. 
Puedo asegurar á Vds. que entre los progresistas rá
pidos es el regente m^-nos popular.

Mucho se ha hablado sobre el proyecto del mi
nistro de Gracia y Justicia de nombrar áBuquer para 
subsecretario ; pero hasta ahora no has nada de^^ 
cidido.

SERVICIO PARA HOY----- Lo3 cuerpos de lu
gü.rntcton con el primer batallón de Milicia nacio- 
nat.--Gefe de día un capitán del mismo.—Capítan de 
hosptttú y provis.ones el primer batallón de infante- 
rta de Marina.

Hago saber : que en cumplimiento de lo establecido 
por la ley de 23 de Mayo de 1812, Jebe procederse á la 
renovación de concejales para el año próximo de 1841 
en loinna y modo que. se previene eu dicha ley , en la 
de 3 de Febrero de 1823, decretos y órdenes vig^njfre? 
lativos a la materia. En su consecuencia pm- e^a. mi m i 
inm- convocatoria cito á todos l.s ciudadanos de esta 
población para que el Doiif ngo 6 de Diciembre uró.xi- 
nio , a las diez de su mañana, concurran en sus i^.nec- 
tivas pyroquias a los actos religiosos que han de urece^ 
der a la celebración de las juntas parroquiales para el 
nombramiento Je electores, qúe se verificará en las 
mismas parroquias, según la distribución siguiente.

Santa-Cruz.. 
Rosario ........
San Antonio 
San Lorenzo 
San José.......

etectores. 
idom. 
ídem, 
ídem.

9
3
5
7 
1 iJem.

25
En el citado día reunidos los ciudadanos en sus res. 

peettv^ parrequ.'ts se dará principio en cada una por 
ta celebración de una misa solemne de Espiritu-Santo 
y en seguida nomhrar.ín dos escrutadores y un secreta^ 
no, cuya elección podr.á recaer en individuos :
ma parroquia aunque no esten presentes. '

La votación se hyá designando cada ciudadano un 
numero de personas igual al de electores que quedan se- 
nalados por cada parroquia, cuyos nombres escribirá el 
secryario en una lista a presencia del nvismo.votaute. 
hiera? ' P^^-roquias se e.stenderáuna.acti^ escri- b endo los nojnbre.s de los que voten y los de loAndiví- 
duos sobi e quienes haya recaído la votación de cada uno 
Los presidentes , escrutadores y secretarios haran la reL 
gularizacion de votos, colocando por órden alfabético de 
apellidos los nombres de todos los ciudadanos que hayan 
^n^o sufragios, con el número.que cada uno^haya i4u- . 
nido para el nombramiento de elector.

- Cohctuido ^1 acto se cantará un solemne Tc.Deum, 
colocando.se los electores entre el presidenta, escrutado, 
res y secretario , y se entregará á cada uuo de tos electo- 
res ^r^ieacion desu nombramiento ñrmadapor aquellos

El Domingo 15 de Diciembre á las once de su maña- 
mi S.3 reunirán lo.s electores en la casa capitular , y nóm- 

¡con de cuatro Aicaldes., ocho RcgidoreáydosProeu-. 
ra ores amr . g,n pa,^o^.á segundo nombramiento has- 
ta después de hecho el primero , constando en el acta el 
nombre del electory el de la persona á quien elige '

Se convocaran ios nombrados para el dia 1 ."de Ene 
r.proxim.en que tomarán posesión, sin quenar;?ei 
cum^phini.u^ de e_,te acto sirva de escusa tener ?^ur?o 
pendiente. Cádiz 2; de Noviembre de 1640__ 7?'rü?¿t.'Meo

colocando.se


Rf- secretario acci-

demal. ----------------

"^' Debi -ndo procederse á ¡a construcción de 64 canacas, 
c, garras é 'ti.;

la sscr.mria '- s aRal. es,^^ Diciembre
j^óxímo '^St 'iíde Noviembré de 18'40.-^oF.. 

yy-uH/Mg-nt-z. . .
" D. Diego-Sandino se presentará en mi despacho-de la 

Cuerpos de Mto-y fábrica-median, situad, en la calle 
.j. ¡J^Sendieiee de Dios de 
prepta d.¡ cunees. , d.

V.érnea^lA d.-Encr. práxim.en ¡é ylade aud.éi..,a 
JJdich. tTibnnat d ia prééé.tcia de.

Je ). quMbre óen ei tntern, en 
ndsm. tribuna!. Cidiz 27 de NoreenAr. 1840. 

ca!'!-^o íct'/erc. ________ _______ —

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE rUhlCit.' l-.l. l^''^

ni^ebsten. de Elseneur enFragata rusa H.leas, cap. Bjorltsten, ue

'' Golem ?0^a, D. Lorenzo Simón, de Cartagena en 4 

¡ '""Bahmdrat José, José Faris.de Málaga en uno con 

¡.pimiento-molido.
A' uiez barcos menores de levante.

S.A.LD)OS.
- cap. - P"

TA Terranóva. . UrOA^-^-. -conGoleta ídem'Lfitd 'ChárlesSpens -,
'vino , para Lóndres. -Francisco Lla'-

Poíacra-goleta espoñoln. San HI-'S, L?.
-dró, contabaco,para MMaga. j.^n Cari'eras,

-Herganlin-polacra ídem Beatnz,
-com'cacaoy otrosel'ectos .

Pailebot ideni Primero del Campo-, y
-con bacíílao , para Tarragona- - -v nna po-

Vapor -Península., para Sanlucar y Sevilla,y una p 
lacra?go!eta, para levante.

PARA BARCELONA.
Elbergantin e.pañ.t LEONTE, capitán D. J.aqmn 

Tusó Mrisn.ny. saldí-á A la mayor brevedad , admitiendo 
cargay pasag^res—L. despachan sus consig.m.t.arms.pla 
-xa del Correo, 'BÚm. 04.

T-j PKNÍXSÚÍ.A saldrá paraSanlúcar ySe^^
3 artes t del corriente u ta t de !a tarde. ^!

g^N la librería de Severiano Moralcda, denoinin^,!^,
Hortal y compañía, plazuela de S. Agustín, u. 2,^,^ 

^e admiten suscrictenes á las obras siguientes. '
CAMPAÑAS DE ALE.IANDRO EL GRANDi.-- 

histoi'ia escrita en griego por Pluiarco, en latín p„r/' 
OurcioRuf'o, traducida libremente al castellano po,^' 
Cavetano Navarro y compañía.

"LA LINTERNA MAGICA, periódico delitp^^^ 
tura, artes y avisos, se publica en Madrid üadia.¡y 
otro mo. . .. . r . TPoesías entresacadas de las obras de A. Lainartif,^ 
á CBVa-edición acompañará un poemita, traducido delit/ 
líanó. -de A ngel Mazza, cuyo titulo es MARIA AL Píg 
DELA€RUZ.

Enla-m'sma librería se halla de vc iatacome^j 
nn^a CASATE POR INTERES Y AIE LO DiR^^ 
DESPUES , y el folleto titulado EL ZURRIAGAZO, 
también se ha recibido el tomo octavo y último de la.],^^ 
Poesías de Zorrilla , de este autor va n publicarse 
colección de cuentos originales en verso , cuyos asunta 
están escogidos en nuestra historia política y religÍQ^, 
en las tradicciones populares de nuestra nación.

Fn virtud de providFfidi.adéljuzgado de primeraüns- (.nvirtun u p . , Frontera a conse-

se e.e. á b.b;.^^er 

con el legumbres en la Cañada, cono.

'= a::
^.6, ..e .<es y tercie

Twlas Y)tr:i idem eonneida por la Ptnai-, comprenaranzadas.—t.Jtr.i mern oo r Sigarron,
siv:t de tres de hi Con
mía y medm Útne-

dé pan scmbrai, en el sitm
Onaña—CtrAs óbs ídem ídem en la Lcngueia. . 

Y in^"uert^ de pinares en distintos sitms, y todas 
t.,...ác,. dé P".'y-;;

^en,pcendMe, , se PT---^77 ^.0. ene de 
'nes'-CMé-e-Hs dé NdviLbP. dé ,84..-ydwe; 

Ro^r^itazRosa^. ________ _

TT L dia 8 de Diciembre .próximo dm-a la -vela 1 g_* 
^fragata APOÍ/G,.par,. Puerto Ri^ y 1^^
La dei^acha su d.eño D. Sebast-iaM .M-attine^ de i tni- 
tos, caite de Gomedias, núm. 43.

PARA LA HABANA.
La fragata española MARIA DE LA 

D. Udofoi^o Garcia,^ue acaba de llegar de lí^o^, 
conduce mas de la mitad de su cargan bordo, deheiasali 

punto muy .n breve
c -resto de carga Y na8agero.s,a tos que olrece l^iscomocn 
^des de su hermosa camara alia, y et escelente 
tan ac^ditado tiene en sus^otcrioresviages. Lad z^ 
de Noviembre de !840.--Sc despacha por D. Miguel 
A. Garcia, calle -Nueva, núiu. 37.

PARALA HABANA.
Polaora goleta esijaño!a-3 U DIT , su capitán D. To . 

ma. Ll^e'^aldra e. dia 20 de- mes de Diciembre pro^ 
SL peraJi¡.iidol..el tiempo por tener gran p.r e dV 
.a car^mento; admite el resto y pasagcros. L^;^cspaci a 
U. Manuel Pernandet:, calle d. Juan de Andas, nu 
mero i 02.

PARA SANTANDER Y BILBAO.
El bergantín gtoleta español nombrado ^SLIA , 

caniian D Ju^u Antonio de Muoiategui, saidraa taina- 
yur brevedad : ad.nite parto do carga y pasageros , a lo. 
Le ofrece las eomodíOaUes y buen que tiene act^-
mtado en sus anteriores viages.^ Lo despacha D.J. A.
Rícullí, calle Ancha, núm. 135.

MiSA. San Andrés, Apóstol.
E! jubileo está en Santo Domingo.

OBHERVACIUNHS METKOBOLÓnICAS DB ATBB-

Horas.

Al a. e! aol. 
AI mediodía. 
Ai p. el so!.

Termóm.' Baróm. 
Reaunaal medida Viento, 
[aire libre inglesa., 

i's^g. 0. 30,15. NE. 
10^ 8. 0. 30,15. i NE.
;H 9. 0.¡ 30,!3. I Calma.

Atm. i
I
1

Clara. i 
Idem. !
Idem.

El sol sale 
Se pone...

AFRCCIONEH ASTRONÓMICAS DKHOT. 

á las 7 y 4 tnioutoa de !a manana.

alta 
b^a 
Alta 

Segunda baja

Primera 
Primera 
Sefyunda

á lÁs 4 y 56 minutos da la tarde.
MAREAS

ya 
s 
á 
á

DS MARIANA.

V 3 
las 12 y 43 min.

55 '
00

las

las 
las

6

6 
00

J 
y

m!n.

min. 
min.

de 
de 
de 
de

madrugada, 
mañana, 
noche, 
tarde.

:$aJK

"^^OLSA DE MADRID DEL DIA 24.

*^1 1 I A á 81^ al contado.—90.000 rs.Títulos al 4 pg a ai .. .g

varias fechas.—7.000.000 rs. ¿r^BO
Vales nb consolidados á I ^*1 contado á 3 

dias féeh..-76.O0O pesos. .
Deuda sin ínteres anterior a 8^ a 30 días 
cha.—460.080 rs. , gg ^3.400.000

Dichas posteriores, a 5^ u bU días 
reales.

Oper.
I

16

3

1

4

CA.t. LH

aaC ^9t
4&4í¡BBía'4n!e yo- 

nM!^eBaí&B chuBad
guarn. víaa vea* áaavStsm-
aSaaRaas gaaaa'sa a^aae saaa'ií.saame

4aBaB'&a^ se SRsaihaaa eaa sw 
aSaaanceaa.

EIWMM tlAMRíC yWJJíB&TV.
Viajaránetilosdiasyálas horas que siguen, previ

niéndose que estas salidas podran set alteradas, O su
primidas cuando ia empresa io estime conveniente.

J)e Cáí¿:z.

N la calle de Juan de Andas , número 137 , (hnil! 
^^det SOL, se ha recibido un hermoso surtido da co- 

hertores y ótroscfectos á los pre cios siguientes: PañolonM 
alfombrados, de ocho cuartas , á 30 y 34 reales. Idem tía 
dosycuarta varas,á42 rs. Merino de sedaccrinto,il. 
vara y tercia de ancho, á 18 rs. vara. Piezas de brehM' 
contrechas . del número 3, á 20 rs. Idem del número!, 
á 25 rs. Idem del número 1 , á 26 rs. Pañuelos Je seda 
de la India, para la mano , de muy bonitos dibujos,: 
17 y 20 rs. Cobertores de persona, á34 rs. DeetM 
mejor , á 30 rs. Idem de entre catre y cama, á 38, 
.50 rs. Idem de medía caja , á 56 rs. Idem de caja,a!!.
Y 80 rs Pañueios de raso, de vara y tercia, de minh- 
ñitos colores, á 40 y 42 rs. Idem de siete cuartas.: 
65 rs. Mantelería de hilo adamascada , de dos terciai'!! 
ancho , á 4A rs. vara. Idem de tres cuartas y media,! 
51 rs. Idem clase mas;Ana, de siete cuartas escawM 
ancho , n rs. ídem de dos varas de ancho, a IJ}"- 
vara. Merinos verdes, carmelitas y amaranto, de^m 
y media de ancho., propio para vestidos de seiiora!,!' : 
rs. vara. Bavetas del reino , de siete cuartas de aii c¡ 
11 Y !U rs.^ara. Lienzo de colchen azul y blanco,!
Y 32 CLiarttiS. Pañolones de ocho cuartas, tejidos, a ^' 
Cotí de hilo acordonado, de dos varas de aneno,!^ J 
23 rs. vara. Cúbica negra lisa , de varado ancho,!! -<. 
vara. Creas de hilo chato, á 22 cuartos vara. Idw . 
hilo redondo, á 37, 30 y 31 cuartos vara. IdemW 
mejor , á 4l , 4 , 4^ y 5 rs. Chaconad de vara ytt!" 
ciade ancho, á? y 7j^ rs- vara.
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Freciost 5 rs. en popa y 2 en proa.

de la mañana, 
de la tarde, 
de Idem.

de la mañana, 
de la tarde, 
dé ídem.

de la mañana, 
de ideiu.
de la tarde.

de !a mañana.

de ia tarde.
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de la mañana, 
de Idem, 
de la tarde.

EL BETIS. 
LUNES 30.
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de !a mañana, 
de Idem.

T^N la nevería económica plaza de S. Abtot'io.se li!^ 
-^cibidü una partida de cerveza superior a 7 
grande y la mitad el chico: la hay del Puerto e 
Mario á los precios ya sabidos.

Ss hacen ponches de (odas clases enn 
Francia, y también refrescos frios^y templados, c 
del Puerto: se despachan botelli^ y cnpi-sd-^ 
licores, todo de superior calidac y á precios i^i*) 
tivos.

"BT'Nla calle de Flamencos, casa
-S^ventaun CRONOMETROde prim.ra, eM 
en oro , su autor Breguet que examinado pot P 
a^ut^ ^^er dg lo ums I" ,r'^ .^''^'[¡rww***^

ITenía-^y
- -aMañana 96 pondrá en escena laupe- ' 

del maestro Ricci: C/uyít

MARTES 1°. 
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de la mañana, 
de Idem.

de la mañana, 
da la tarde.

Precios .: 5 rs. en popa y 2 en proa.

Editor responsable ; A. Acotm^'í-'

..nú"'-imprenta del GLOBO, calle déla Verónica.
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